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De: 
	

Yezid Lozano Puentes 
Contralor Delegado para Responsabilidad Fiscal, 
Intervención Judicial y Cobro Coactivo 

Para: 
	

Ricardo Alfredo Cifuentes Guzman 
Gerencia Departamental Colegiada del Cauca 
Despacho Gerente Departamental De Cauca 

Asunto: 	Traslado Hallazgo No. 1 

PROCEDENCIA Contraloría Delegada para el Sector Vivienda y Saneamiento Básico 

SIGEDOC 20241E0069287 del 27/06/2024 
ENTIDAD AFECTADA Municipio de la Vega (Cauca) 
CUN SIREF AN-815112-2024-46381 
HECHOS Se relaciona con el contrato de obra No. 004 de 2020, cuyo objeto es la construcción de 250 

unidades 	sanitarias 	con 	sistema 	de tratamiento 	para vivienda 	rural 	dispersa 	de 	los 
corregimientos de Santa Rita, Altamira, San Miguel, Arbela y los Resguardos Indígenas de 
Guachicono y 	Pancitará (Municipio de la Vega). 	Sin embargo, 	se observó que los 
beneficiarios de las obras no cuentas con baterías sanitarias. 

CUANTÍA $ 1.904.186.582,90 
RECURSOS Nación 
ORIGEN Denuncia 

Con fundamento en el artículo 267 y el numeral 5 del artículo 268 de la Constitución Política, modificados por 
los artículos 1 y 2 del Acto Legislativo No. 04 de 2019; el Decreto 2037 de 2019 y el artículo 23 de la Resolución 
Organizacional REG-OGZ-0748-2020 de 2020; se asignan las diligencias de la referencia, por ser de su 
competencia. Por lo anterior, le solicito asumir el conocimiento y dar el trámite procesal que el asunto amerita, 
de conformidad con la Constitución Política y lo establecido en la Ley 610 de 2000, modificada y adicionada 
por la Ley 1474 de 2011. 

De igual forma, debe darse estricto cumplimiento a los términos previstos en el Memorando comunicado 
mediante el oficio No. 20241E0022316 del 26/02/2024, por el cual se impartieron instrucciones relacionadas 
con el Macroproceso Responsabilidad Fiscal y Resarcimiento del Daño al Patrimonio Público. 

De manera que, una vez asignado el hallazgo fiscal al funcionario sustanciador, éste cuenta con máximo diez 
(10) días hábiles para elaborar el programa metodológico de responsabilidad fiscal, análisis que contará con 
la participación y aprobación del directivo competente, líder de equipo de trabajo y/o coordinador de gestión 
de responsabilidad fiscal (Memorando No. 20231E0018238 del 21 de febrero de 2023). 

Aprobado el programa metodológico de responsabilidad fiscal, el profesional sustanciador cuenta con máximo 
tres (3) meses para proyectar la decisión de fondo que corresponda, esto es, abrir PRF (ordinario o verbal), 
abrir IP, archivar antecedente, o trasladarlo por competencia a otra dependencia, de acuerdo con la 
Resolución Organizacional No. 0748 de 2020. 
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CONTRALORÍA 
General de la República 

Si la decisión es abrir una indagación preliminar, debe tenerse presente que las pruebas deben decretarse y 
practicarse en el término preclusivo máximo de seis (6) meses, contabilizados desde la apertura de IP, y una 
vez vencida la práctica de pruebas, la decisión de archivo de IP o apertura del PRF debe adoptarse en el 
término máximo de tres (3) meses. 

En el evento de abrir un proceso de responsabilidad fiscal por la modalidad ordinaria, se debe tener presente 
que la apertura del PRF debe proferirse dentro del término máximo de tres (3) meses, contado desde la fecha 
del auto que decide la indagación preliminar o del análisis del antecedente. Ahora bien, entre el Auto de 
Apertura de PRF y la decisión del artículo 46 de la Ley 610 de 2000, esto es, Imputar o Archivar o proferir un 
auto Mixto, no pueden transcurrir más de dos (2) años y seis (6) meses, teniendo en cuenta los términos 
preclusivos para el decreto y práctica de pruebas de dos (2) años del artículo 107 de la Ley 1474 de 2011. De 
igual forma, entre el Auto de Imputación y el Fallo de Responsabilidad Fiscal no pueden transcurrir más de 
seis (6) meses, y en caso de requerirse la práctica de pruebas éstas deben decretarse dentro del mes 
siguiente a la presentación de descargos y practicarse en un término máximo de treinta (30) días de acuerdo 
con el artículo 51 de la Ley 610 de 2000. Finalmente, debe proferirse el Fallo de Responsabilidad Fiscal (Con 
RF - Sin RF - Mixto), dentro de los treinta (30) días siguientes al cierre del debate probatorio después de 
imputación (Artículo 52 Ley 610 de 2000). 

En caso de abrir un proceso de responsabilidad fiscal por la modalidad verbal, no debe transcurrir más de 
tres (3) meses entre el Auto de Apertura e Imputación de Responsabilidad Fiscal y la instalación o inicio de la 
Audiencia de Descargos (artículo 98 Ley 1474 de 2011), por su parte, la audiencia de descargos deberá 
surtirse en un término máximo de un (1) año y tres (3) meses, mientras que, la audiencia de decisión debe 
realizarse en el término de un (1) mes. Luego de los alegatos de conclusión de los sujetos procesales, se 
proferirá en la misma audiencia de manera motivada el fallo con o sin responsabilidad fiscal y se podrá 
suspender por un término máximo de veinte (20) días, al cabo de los cuales se reanudará y se procederá a 
dictar el fallo correspondiente, el cual se notificará en estrados (Artículo 101 de la Ley 1474 de 2011). 

Los términos máximos, antes referidos se aplicarán siempre y cuando no exista riesgo de caducidad. Si se 
evidencia riesgo, deberá procederse, con la celeridad debida, en aras de proferir la decisión que en derecho 
corresponda.  
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